
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RESOLUCIÓN

ORGANO COMPETENTE: Concejalía Delegada de Educación, Personas con 
Discapacidad, Bienestar Social y Familias y Promoción de la 
Salud

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Servicios Sociales
TIPO Y Nº  DE EXPTE: Ordenanza 1/2025
ASUNTO: DECRETO DE INCOACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE 

LOS SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO, 
TELEASISTENCIA Y COMIDAS A DOMICILIO EN SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES

Antecedentes

Este equipo de gobierno tiene la voluntad de tramitar el correspondiente expediente dirigido a la 
aprobación de una nueva ordenanza municipal reguladora de los servicios de ayuda a domicilio, 
teleasistencia y comidas a domicilio en San Sebastián de los Reyes, incluida en el plan anual normativo 
de 2024, con referencia 2024/PAN/08, para regular el procedimiento y determinar el tipo de intervención 
social, con apoyo en instrumentos técnicos, como el baremo social, todo ello en ejercicio de la potestad 
normativa municipal de naturaleza reglamentaria y dentro del marco de la legislación vigente, otorgando 
así un marco de seguridad jurídica.

Consideraciones legales

Primera. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus 
competencias, corresponden en todo caso a los municipios, la potestad reglamentaria y de 
autoorganización, según lo establecido en el artículo 4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local (“LBRL”).

Segunda. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará a lo establecido en el artículo 49 de la 
LBRL. 

Tercera. Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (“LPACAP”), en 
cuanto a la incoación del expediente y, conforme a lo previsto en el artículo 133.1 de la LPACAP procede 
someter a consulta pública previa los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la 
necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles soluciones 
alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Cuarta. El órgano competente para incoar el procedimiento es el la Concejala Delegada de Educación, 
Personas con Discapacidad, Bienestar Social y Familias y Promoción de la Salud, en virtud de las 
atribuciones que tiene delegadas en esta materia en virtud de los Decretos de Alcaldía 2023/3359 y 
2023/3366, de 19 de junio de 2023.

Visto cuanto antecede, se formula lo siguiente propuesta de
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Primero. Incoar el procedimiento para la elaboración y tramitación de la ordenanza municipal reguladora 
de los servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y comidas a domicilio en San Sebastián de los 
Reyes.

Segundo. Acordar la apertura de una consulta pública, por plazo de VEINTE DÍAS (20) HÁBILES, a 
través del portal web del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Tercero. Solicitar los informes técnicos que se consideren necesarios a fin de elaborar el proyecto de 
Ordenanza.

La Jefa de Sección de Servicios Sociales 

La Jefa de Servicio Jurídico de Servicios Sociales y Educación

Visto cuanto antecede

RESUELVO:

Aprobar la propuesta en sus propios términos.

Procede la transcripción de este Decreto en el Libro correspondiente.

Concejalía Delegada de Educación, 
Personas con Discapacidad, Bienestar 

Social y Familias y Promoción de la 
Salud

Yolanda Duart Rosa
Secretaria General del Pleno actuando 

como
Titular del órgano de apoyo a la JGL

(Disposición Adicional 8ª Ley 7/85 de 2 de abril)

San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en este documento.
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